
Archivos Normativos FINTEC:
Calidad de Información de Archivos Normativos

Asesores de Inversión

Luz Manríquez
División de Calidad de la información y Análisis Estadístico

Dirección de Estadística
Dirección General de Estudios

Comisión para el Mercado Financiero

Diciembre 2025



2

Agenda

1. Manual de Sistemas de Información FINTEC

2. Proceso de validación y rectificación de datos

3. Información de Fiscalizados y otras instituciones registradas

4. Comentarios Finales



Manual de Sistemas de Información FINTEC 
NCG N° 530 de 20/01/2025
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Servicios del Título II de la Ley N°21.521
Instrucciones rigen a partir del 1 de enero de 2026

El modelo de información adoptado tiene ventajas tanto para los
fiscalizados como para el fiscalizador: facilita comunicar las exigencias
de información, favorece la gestión de calidad de la información;
favorece el uso más intensivo de los datos y facilita la generación de
divulgaciones por parte de la CMF.

• Recopilación o compendio actualizado de instrucciones 
• Archivos normativos: información de actualización periódica
• Bases de datos estructuradas
• Tablas comunes
• Estructura y formato homogéneo (bases relacionales en formato 

texto)



Manual de Sistemas de Información FINTEC 
NCG N° 530 de 20/01/2025

2



Información de Fiscalizados y otras instituciones registradas
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Distribución de entidades autorizadas según su naturaleza jurídica y tipo de actividad regulada

La asesoría de inversión 
concentra el 92.8% de todas las 
entidades registradas, siendo la 

actividad predominante. 

Importante:
• Existen casos sin marcas de giro, entidades inscritas simultáneamente en Asesoría de Inversión y Enrutamiento 

de Órdenes y entidad inscrita simultáneamente en Asesoría de Inversión y Custodia de Instrumentos 
Financieros.



Proceso de validación y rectificación de datos
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Existen dos capas de calidad de información (pruebas lógicas y físicas programadas) y las consultas de
información asociadas a alertas programadas, detección de comportamientos atípicos.

• Tipos de datos: Validador de numéricos y texto.
• Formato: Cumplimiento estricto de patrones (ej. Fechas).

Nivel 1: Físicas

• Unicicidad: Sin duplicación de llaves primarias.
• Código: Verificación contra códigos permitidos.
• Coherencia: Lógica de negocio consistente.
• Relaciones Cruzadas: Integridad entre campos, registros y archivos.

Nivel 2: Lógicas

• Alertas: Detección de incumplimiento de umbrales previamente establecidos.
• Datos Atípicos: Detección de outliers y anomalías estadísticas.

Nivel 3: Contexto Avanzado



Proceso de validación y rectificación de datos
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La CMF implementa un proceso sistemático para garantizar que los archivos normativos (ej. FINTEC01 y
FINTEC10) cumplan exhaustivamente con las normativas NCG N°502 y N°530. Este marco regulatorio establece
validaciones físicas y lógicas rigurosas que aseguran la integridad, precisión y confiabilidad de la información
reportada por las entidades financieras.

Conformidad Final del Archivo Normativo

Caratula de 
Cuadratura

•Verificación de 
totales por archivo

Validaciones 
Lógicas

•Verificación de 
campos obligatorios, 
reglas específicas y 

condiciones 
normativas.

Validaciones 
Físicas

•Control estricto de 
estructura del 

archivo.

Archivo Normativo

Rectificar

No conformidad de Archivo 
Normativo



Proceso de validación y rectificación de datos
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Existen dos capas de calidad de información (pruebas lógicas y físicas programadas) y las consultas de
información asociadas a alertas programadas, detección de comportamientos atípicos.
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Proceso de validación y rectificación de datos
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Validaciones Físicas

Corresponden a la revisión de la estructura técnica, el formato y la integridad del archivo de texto plano antes 
de analizar su contenido lógico.



Proceso de validación y rectificación de datos
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Validaciones Lógicas

Corresponden a la revisión para asegurar la coherencia y consistencia del contenido de los datos reportados en 
función del tipo de servicio específico que presta la entidad.

A diferencia de las validaciones físicas (que revisan el formato), las validaciones lógicas verifican que la 
información tenga sentido según las reglas de negocio establecidas en el Manual de Sistema de Información 
Fintec (MSI Fintec) y los ajustes normativos vigentes.



Proceso de validación y rectificación de datos
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Proceso de validación y rectificación de datos
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Validaciones Lógicas

Corresponden a la revisión para asegurar la coherencia y consistencia del contenido de los datos reportados en 
función del tipo de servicio específico que presta la entidad.

A diferencia de las validaciones físicas (que revisan el formato), las validaciones lógicas verifican que la 
información tenga sentido según las reglas de negocio establecidas en el Manual de Sistema de Información 
Fintec (MSI Fintec) y los ajustes normativos vigentes.



Proceso de validación y rectificación de datos
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Validaciones entre Campos

Corresponden a controles automáticos destinados a garantizar la coherencia aritmética y lógica de la 
información dentro de un mismo registro.

Estas validaciones cruzan la información de dos o más campos para asegurar que no existan contradicciones.



Comentarios finales
Importancia de la información
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• La información cumple un rol fundamental para el ejercicio de la supervisión financiera tanto prudencial
como de conducta

• Las instrucciones asociadas a los archivos constituyen normas legalmente impartidas. Los incumplimientos
en tiempo y forma constituyen faltas sancionables

• Las instituciones fiscalizadas son los responsables últimos de la información reportada y divulgada.

• La Comisión despliega esfuerzos para favorecer la calidad de la información

• Se desarrollarán instancias de inducción para facilitar el reporte de los nuevos fiscalizados
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